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OMC

Ginebra

Aviso de vacante Nº 392

La Secretaría de la OMC se propone proveer un puesto en la División de Propiedad Intelectual.
Podrán hacer acto de candidatura todas las personas que reúnan las condiciones requeridas, sin
distinción de sexo.  Los funcionarios en servicio interesados en este puesto también podrán presentar su
candidatura.

TÍTULO Y NIVEL: Consejero - Grado 101

SUELDO INICIAL: Aproximadamente 131.000 Francos suizos netos anuales.

OTRAS CONDICIONES: Las previstas en el Estatuto del Personal y el Estatuto del Plan de
Pensiones de la OMC.  Los funcionarios objeto de contratación no
local pueden beneficiarse de un conjunto de prestaciones de
expatriación.

TIPO DE NOMBRAMIENTO: Nombramiento de plazo fijo (dos años), prorrogable.

FUNCIONES GENERALES: Las funciones de este puesto se relacionan principalmente con las
tareas que incumben a la OMC en la esfera de la propiedad
intelectual, en particular las derivadas del Acuerdo sobre los
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados
con el Comercio (ADPIC).  Aunque se esperará que el titular preste
su contribución a la labor de la Secretaría en todos los aspectos del
Acuerdo sobre los ADPIC, se centrará particularmente en las
disposiciones de dicho Acuerdo relacionadas con las patentes y
cuestiones conexas, incluida la biotecnología, la protección de
obtenciones vegetales y los secretos comerciales.  Bajo la
supervisión general del Director de la División, el titular
tendrá que:

a) ayudar en la preparación, celebración y seguimiento de las
reuniones del Consejo de los ADPIC y de cualesquiera
órganos subsidiarios que éste pueda establecer,
particularmente mediante la planificación, organización y
coordinación de la preparación de notas documentales
analíticas;

b) actuar como secretario de grupos especiales de solución de
diferencias y prestarles otro tipo de ayuda;

c) facilitar asesoramiento y asistencia a los gobiernos
Miembros, y contribuir en ese marco a las actividades de la

                                                     
1 El puesto podrá ofrecerse a un grado inferior si el candidato elegido no cumple plenamente las

condiciones requeridas.
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Secretaría en la esfera de la cooperación técnica;

d) colaborar en otras tareas de la Secretaría relacionadas con
cuestiones de propiedad intelectual;

e) mantener contactos con otras organizaciones
internacionales, gubernamentales y no gubernamentales, la
comunidad especializada en propiedad intelectual, los
círculos académicos y otras partes interesadas;

f) desempeñar otras tareas que se le encomienden.

CALIFICACIONES: Título universitario, de preferencia en derecho, y título de posgrado
adecuado o experiencia equivalente.  Amplios conocimientos
profesionales que permitan al titular realizar con eficacia las tareas
antes indicadas.  Aunque los candidatos deberán tener un amplio
interés por las cuestiones comerciales y de propiedad intelectual, se
requieren conocimientos y experiencia (10 años)2 particularmente
en relación con la legislación nacional e internacional de patentes,
así como con cuestiones relativas a la biotecnología, la diversidad
biológica y la protección de obtenciones vegetales.

Capacidad para redactar con claridad, concisión y rapidez, así
como para establecer y mantener buenas relaciones de trabajo con
colegas y funcionarios públicos de diferentes nacionalidades.

IDIOMAS: Excelente conocimiento del inglés o del francés, con un buen
conocimiento del otro idioma.  Se valorará el buen conocimiento
práctico de otros idiomas, en especial el español.

CANDIDATURAS3: Los formularios de solicitud pueden bajarse del sitio de la OMC en
la Web - www.wto.org - o bien solicitarse a:

División de Personal
OMC
Centro William Rappard
154, rue de Lausanne
1211 Ginebra 21
Suiza

Fax:  + 41-22-739.57.72

Los formularios cumplimentados deberán enviarse a la dirección
mencionada.

FECHA LÍMITE PARA LA
PRESENTACIÓN DE
CANDIDATURAS:

24 de agosto de 1999.

                                                     
2 Se tomarán en cuenta las candidaturas de personas excepcionalmente calificadas que tengan menos

años de experiencia.

3 Sólo se aceptarán las candidaturas de nacionales de los Miembros de la OMC.


